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HACE CONSTAR:  

Que en el punto 6.2. del orden del día de la sesión de 18 de diciembre de 2023, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Derecho de las Nuevas Tecnologías, 
correspondiente al curso académico 2023/2024. 

Tras el pronunciamiento de todos los convocados, dado por correo electrónico corporativo dirigido al 
responsable de calidad del máster, se acepta la nueva composición de la CGIC, que queda como se 
detalla:  
 

• Dra. María Jesús Guerrero Lebrón (Directora)  

• Dra. Lucia Alvarado Herrera (Directora)  

• Dra. María Jesús Blanco Sánchez (Coordinadora)  

• Dr. Nicolás Augoustatos Zarco (Responsable de Calidad)  

• Dª María Victoria Fernández Díaz (Representante del Sector alumnos/as)  

• No existe representante de egresados y empleadores  
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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